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MINISTERIO DE SALUD

APRUEBA TEXTO REFUNDIDO DE LA NORMA TÉCNICA Nº 181 QUE FIJA LOS 
ESTÁNDARES TÉCNICOS ESPECÍFICOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PRESTADORES 

DE SALUD PARA FORMAR PARTE DE LA RED SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 13° 
DE LA LEY Nº 20.850

Núm. 55 exento.- Santiago, 29 de marzo de 2018.

Vistos:

Lo dispuesto en el DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado del decreto ley Nº 2.763 de 1979; en el decreto supremo Nº 136, de 2004, del Ministerio de 
Salud, que aprueba el reglamento orgánico de esta cartera; la ley Nº 20.850, de 2015; el decreto supremo 
Nº 54, de 2015, del Ministerio de Salud; decreto exento Nº 530, de 2015, del Ministerio de Salud; decreto 
exento Nº 532, de 2015, del Ministerio de Salud; decreto exento Nº 51, de 2016, del Ministerio de Salud; 
decreto exento Nº 189, de 2016, del Ministerio de Salud; decreto exento Nº 1, de 2017, del Ministerio de 
Salud, lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de 2008, de Contraloría General de la República y

Considerando:

1º Que, con fecha 6 de junio de 2015, se publicó la ley Nº 20.850, que aprueba un Sistema de Protección 
Financiera para Diagnósticos y Tratamientos de Alto Costo y rinde homenaje póstumo a don Luis Ricarte 
Soto Gallegos.

2º Que, mediante decreto supremo Nº 54, de 2015, del Ministerio de Salud, se aprobó el reglamento que 
establece normas para el otorgamiento y cobertura financiera de los diagnósticos y tratamientos incorporados 
al sistema de protección financiera establecido en la ley Nº 20.850.

3º Que, el artículo 12º del reglamento citado en el considerando anterior establece que el Ministerio de 
Salud, mediante un decreto, aprobará las Normas Técnicas que fijarán los estándares técnicos específicos 
que deberán cumplir los prestadores institucionales e individuales, para formar parte de la red señalada en 
el artículo 13º de la ley Nº 20.850.

4º Que, mediante decreto exento Nº 530, de 2015, del Ministerio de Salud, se aprobó la Norma Técnica 
Nº 181, que fija los estándares técnicos específicos que deben cumplir los prestadores de salud para formar 
parte de la red señalada en el artículo 13° de la ley Nº 20.850.

5º Que, a través de los decretos exentos Nº 532, de 2015, Nº 51 y 189 de 2016 y Nº 1 de 2017, se 
aprobaron modificaciones a la Norma Técnica Nº 181, en razón de la incorporación de nuevas patologías 
al sistema de protección financiera de la ley Nº 20.850.

6º Que, el decreto Nº 47, de 2017, del Ministerio de Salud, determinó los diagnósticos y tratamientos 
de alto costo que formarán parte del sistema de protección financiera de la ley Nº 20.850 para el año 2018.

7º Que, en el decreto señalado en el considerando anterior, se establecieron nuevos tratamientos 
incorporados al sistema de protección financiera.

8º Que, por este motivo, se hace necesario actualizar la Norma Técnica Nº 181, que fija los estándares 
técnicos específicos, generales y especiales que deben cumplir los prestadores de salud para formar parte 
de la red de prestadores señalada en el artículo 13° de la ley Nº 20.850, a fin de que la misma contemple 
los estándares para los prestadores que requieran aprobarse para el otorgamiento de las prestaciones que 
corresponden a los tres tratamientos señalados en el numeral anterior.

9º Que, debido a la gran cantidad de modificaciones que ha tenido la norma técnica en cuestión, y a 
fin de dar mayor claridad a los prestadores interesados en formar parte de la red autorizada para otorgar 
prestaciones de la ley Nº 20.850, el Ministerio de Salud ha estimado necesario aprobar un texto refundido 
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de dicha norma, el cual contiene todas las modificaciones que la misma ha tenido desde su aprobación 
original, además de la incorporación de los estándares correspondientes a las nuevas patologías ingresadas 
a la garantía para el año 2018.

10º Que, por lo antes expuesto, dicto el siguiente:

Decreto:

1º Apruébase el texto refundido de la Norma Técnica Nº 181 que fija los estándares técnicos específicos, 
generales y especiales que deben cumplir los prestadores de salud para formar parte de la red de prestadores 
señalada en el artículo 13° de la ley Nº 20.850, el cual incluye todas las modificaciones que ha tenido desde 
su origen e incorpora los estándares y medios de verificación generales y específicos para cada uno de los 
nuevos problemas de salud incorporados al sistema de protección financiera para el año 2018, y cuyo texto 
es el siguiente:

I. ESTÁNDARES GENERALES DE APROBACIÓN DE PRESTADORES:

1. Ámbito de aplicación: Los estándares generales son exigibles a todo prestador que solicite su 
aprobación, independientemente de la etapa del proceso de atención al que postula y del diagnóstico 
o tratamiento asociado a una condición específica de salud, que solicita otorgar.

2. ESTÁNDARES GENERALES: Los estándares generales son los siguientes:
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II. ESTÁNDARES ESPECIALES DE APROBACIÓN DE PRESTADORES:

Los estándares especiales deberán ser cumplidos por los prestadores, conforme a las etapas del 
proceso de atención que a continuación se indican y respecto sólo al diagnóstico o tratamiento asociado a 
una condición específica de salud, que se hayan incluido en la ley Nº 20.850.

1. Estándares para el Tratamiento basado en Laronidasa, para la enfermedad de Mucopolisacaridosis 
Tipo I.

1.1. Etapa de confirmación diagnóstica:

1.2. Etapa de Tratamiento (Administración o Dispensación)

1.2.1. Primera Etapa de Tratamiento: Corresponde a los primeros 4 meses de inicio de terapia de
 reemplazo.
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1.2.2. Segunda Etapa de Tratamiento: Corresponde al quinto mes en adelante al inicio de la terapia
 de reemplazo.

1.3. Etapa de Seguimiento:

2. Estándares para el Tratamiento basado en Idursulfasa, para la enfermedad de Mucopolisacaridosis 
Tipo II

2.1. Etapa de confirmación diagnóstica:

2.2. Etapa de Tratamiento (Administración o Dispensación)

2.2.1. Primera Etapa de Tratamiento: Corresponde a los primeros 4 meses de inicio de terapia de
 reemplazo.
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2.2.2. Segunda Etapa de Tratamiento: Corresponde al quinto mes en adelante al inicio de la terapia
 de reemplazo.

2.3. Etapa de Seguimiento:

3. Estándares para el Tratamiento basado en Galsulfasa, para la enfermedad de Mucopolisacaridosis 
Tipo VI.

3.1. Etapa de confirmación diagnóstica:
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3.2. Etapa de Tratamiento:

3.2.1. Primera Etapa de Tratamiento: Corresponde a los primeros 4 meses de inicio de terapia de
 reemplazo.

3.2.2. Segunda Etapa de Tratamiento: Corresponde al quinto mes en adelante al inicio de la terapia
 de reemplazo.

3.3. Etapa de Seguimiento:
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4. Estándares para el Tratamiento basado en Nitisinona para la Tirosinemia Tipo I.

4.1. Etapa de confirmación diagnóstica:

4.2. Etapa de Tratamiento:

4.3. Etapa de Seguimiento:

5. Estándares para el Tratamiento basado en Abatacept o Rituximab, para la enfermedad de Artritis 
Reumatoide Refractaria a Tratamiento Habitual

5.1. Etapa de Confirmación: Para este Problema de Salud, la confirmación consiste en la determinación 
de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo. Los establecimientos 
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deberán ser validados para esta etapa según los requisitos expuestos. Sólo será aprobado para 
confirmación aquel que, además, cuente con la Comisión de Expertos que para este efecto será 
el Centro de Referencia Nacional, determinado por el Ministerio de Salud.

5.2. Etapa de Tratamiento:

5.3. Etapa de Seguimiento:

6. Estándares para el tratamiento basado en Fingolimod o Natalizumab, para la enfermedad de Esclerosis 
Múltiple Refractaria a Tratamiento Habitual

6.1. Etapa de Confirmación Diagnóstica: Para este tratamiento, la confirmación diagnóstica consiste en 
la determinación clínica de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo, 
la que, en todo caso, debe ser validada por el Centro de Referencia Nacional determinado por 
el Ministerio de Salud.
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6.2. Etapa de Tratamiento:

6.3. Etapa de Seguimiento:
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7. Estándares especiales para el tratamiento basado en Taliglucerasa o Imiglucerasa, para la enfermedad 
de Gaucher

7.1. Etapa de Confirmación Diagnóstica:

7.2. Etapa de Tratamiento:

7.2.1. Primera Etapa de Tratamiento: Corresponde a los primeros 4 meses de inicio de terapia de
 reemplazo.

7.2.2. Segunda Etapa de Tratamiento: Corresponde al quinto mes en adelante al inicio de la terapia
 de reemplazo.
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7.3. Etapa de Seguimiento:

8. Estándares especiales para el tratamiento basado en Agalsidasa, para la enfermedad de Fabry.

8.1. Etapa de Confirmación Diagnóstica:

8.2. Etapa de Tratamiento:

8.2.1. Primera Etapa de Tratamiento: Corresponde a los primeros 4 meses de inicio de terapia de
 reemplazo.
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8.2.2. Segunda Etapa de Tratamiento: Corresponde al quinto mes en adelante al inicio de la terapia
 de reemplazo.

8.3. Etapa de Seguimiento:

9. Estándares especiales para el tratamiento basado en lloprost inhalatorio, Ambrisentan o Bosentan, para 
la Hipertensión Arterial Pulmonar Grupo I

9.1. Etapa de Confirmación: Para este Problema de Salud, la confirmación consiste en la determinación 
de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo. Los establecimientos 
deberán ser validados para esta etapa según los requisitos expuestos. Sólo será aprobado para 
confirmación aquel que además cuente con la Comisión de Expertos que para este efecto será 
el Centro de Referencia Nacional, determinado por el Ministerio de Salud.
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9.2. Etapa de Tratamiento:

9.3. Etapa de Seguimiento:
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10. Estándares especiales para el tratamiento basado en Palivizumab para la profilaxis de la infección del 
Virus Respiratorio Sincicial en prematuros con Displasia Broncopulmonar, menores de 32 semanas 
de edad gestacional y/o 1500 gramos al nacer

10.1. Etapa de Confirmación Diagnóstica: Para este Problema de Salud, la confirmación consiste en la
determinación de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo. Los 
establecimientos deberán ser validados para esta etapa según los requisitos expuestos. Sólo 
será aprobado para confirmación aquel que, además, cuente con la Comisión de Expertos que 
para este efecto será el Centro de Referencia Nacional, determinado por el Ministerio de Salud.

10.2. Etapa de Tratamiento:

10.3. Etapa de Seguimiento:

11. Estándares especiales para el tratamiento basado en Trastuzumab para el Cáncer de Mamas que 
sobreexprese el gen HER2

11.1. Etapa de Confirmación: Para este Problema de Salud, la confirmación consiste en la determinación
de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo. Los establecimientos 
deberán ser validados para esta etapa según los requisitos expuestos, sólo será aprobado para 
confirmación aquel que, además, cuente con la Comisión de Expertos que para este efecto será 
el Centro de Referencia Nacional, determinado por el Ministerio de Salud.
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11.2. Etapa de Tratamiento:

11.3. Etapa de Seguimiento:

12. Estándares para el tratamiento basado en Infliximab o Adalimumab en la Enfermedad de Crohn grave 
y Enfermedad de Crohn con Fístula perianales complejas

12.1. Etapa de confirmación diagnóstica: Para este Problema de Salud, la confirmación consiste en la
determinación de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo, sin 
perjuicio de lo anterior, esta solicitud deberá ser validada por la Comisión de Expertos del Centro 
de Referencia Nacional.

12.2. Etapa de Tratamiento:
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12.3. Etapa de Seguimiento:

13. Estándares para el Tratamiento basado en la administración de insulina, a través de Infusores Subcutáneos 
de Insulina (bomba de Insulina) para personas con diagnóstico de Diabetes Mellitus tipo 1 inestable 
severa.

13.1.  Etapa de confirmación diagnóstica: Para este Problema de Salud, la confirmación consiste en la
determinación de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo, sin 
perjuicio de lo anterior, esta solicitud deberá ser validada por la Comisión de Expertos del Centro 
de Referencia Nacional.

13.2. Etapa de Tratamiento:
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13.3. Etapa de Seguimiento:

14. Estándares para el tratamiento basado en Nutrición Enteral Domiciliaria total o parcial para personas 
cuya condición de salud imposibilita la alimentación por vía oral.

14.1. Etapa de confirmación diagnóstica: Para este Problema de Salud, la confirmación consiste en 
la determinación de la necesidad de tratamiento de segunda línea conforme al protocolo, sin 
perjuicio de lo anterior, esta solicitud deberá ser validada por la Comisión de Expertos del Centro 
de Referencia Nacional.
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14.2. Etapa de Tratamiento:

14.3. Etapa de Seguimiento:

15. Estándares para el tratamiento con Everolimus y Sunitinib para enfermedad progresiva de Tumores 
neuroendocrinos pancreáticos.

15.1. Etapa de confirmación diagnóstica: Esta etapa consiste en la confirmación de la condición de 
salud, Tumores Neuroendocrinos pancreáticos progresivos y bien diferenciados con enfermedad 
irresecable, localmente avanzada o metastásica, con requerimiento de terapia Sunitinib y 
Everolimus, sin perjuicio de lo anterior, esta solicitud deberá ser validada por la comisión de 
expertos del Centro de Referencia Nacional.
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15.2. Etapa de Tratamiento:

15.3. Etapa de Seguimiento:

16. Estándares para el tratamiento con Inhibidor de esterasa Cl para Angioedema Hereditario

16.1. Etapa de confirmación diagnóstica: Consiste en la validación de los criterios de inclusión para el 
diagnóstico de angioedema hereditario con deficiencia de inhibidor de esterasa Cl establecidos 
en el protocolo de esta patología, sin perjuicio de lo anterior, esta solicitud deberá ser validada 
por la comisión de expertos del Centro de Referencia Nacional.

16.2. Etapa de Tratamiento:

16.3. Etapa de Seguimiento:
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17. Estándares de tratamiento con dispositivo estimulador cerebral profundo en Distonía Generalizada.

17.1. Etapa de confirmación diagnóstica: Consiste en la validación de la solicitud del dispositivo 
estimulador cerebral profundo para pacientes con Distonía Generalizada, sin perjuicio de lo 
anterior, esta solicitud deberá ser validada por la comisión de expertos del Centro de Referencia 
Nacional.

17.2. Etapa de Tratamiento:

17.3. Etapa de Seguimiento:

18. Estándares de tratamiento con dispositivo de implante Coclear unilateral en Hipoacusia sensorioneural 
bilateral severa o profunda Postlocutiva

18.1. Etapa de confirmación diagnóstica: Consiste en la validación de la solicitud del dispositivo de 
implante coclear para las personas con Hipoacusia Sensorioneural Bilateral Severa o Profunda 
Postlocutiva, sin perjuicio de lo anterior, esta solicitud deberá ser validada por la comisión de 
expertos del Centro de Referencia Nacional.
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18.2. Etapa de Tratamiento:

18.3. Etapa de Seguimiento:

III. DE LOS PROGRAMAS EXTERNOS DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD:

Excepcionalmente, el Ministerio de Salud podrá mediante resolución fundada exceptuar del cumplimiento 
del requisito referido a contar con certificación PEEC, en consideración al tipo de establecimiento, trayectoria, 
años en la implementación, desarrollo de la técnica de laboratorio y riesgos que ella representa.



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Martes 10 de Abril de 2018Núm. 42.028 Página 22 de 22

Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web:		www.diarioficial.cl

Mesa Central: +56 2 24863600  E-mail: consultas@diarioficial.cl
Dirección:	Dr.	Torres	Boonen	N°511,	Providencia,	Santiago,	Chile.CVE 1378903

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

2º Déjase establecido que durante los primeros 6 (seis) meses de la entrada en vigencia del decreto 
Nº 47, de 2017, del Ministerio de Salud, los prestadores que postulen a la aprobación correspondiente a 
cualquier etapa relativa a los nuevos tratamientos que ingresaron al sistema de protección financiera para el 
año 2018, darán cuenta del cumplimiento de los estándares que por este decreto se aprueban a través de una 
declaración del Director del establecimiento. Sin perjuicio de lo anterior, los postulantes deberán acompañar 
los medios de verificación que respaldan el cumplimiento de los estándares conforme a la norma técnica, 
dentro del plazo de 3 (tres) meses, contados desde la fecha de la declaración jurada. Cumplido dicho plazo, 
de no haberse presentado los respectivos medios de verificación, el prestador perderá la calidad de aprobado.

Con todo, la comisión asesora para la evaluación de prestadores, estima que el prestador postulante no 
cumple con los requisitos establecidos en los estándares indicados en esta norma técnica, podrá recomendar 
la no aprobación del prestador, hasta que se acompañe la totalidad de los medios de verificación exigidos 
por ésta.

3º Déjase establecido que el texto aprobado por el presente decreto reemplaza a la Norma Técnica 
Nº 181 original, aprobada por decreto exento Nº 530, de 2015, del Ministerio de Salud.

Anótese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Emilio Santelices Cuevas, Ministro 
de Salud.

Transcribo para su conocimiento decreto exento Nº 55, de 29-03-2018.- Saluda atentamente a 
Ud., Paula Daza Narbona, Subsecretaria de Salud Pública.
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